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r.icA{UNIVERSIDAD TECNOLÓGrcA DE LOS ANDES
"Año de la Universalización de la Salud,'

RESOLUCóIrI OE COilSEJO UN¡VER§ITARIO NO O(}68.2O2O-UTEA.CU

Abancay, 16 de enero de|2020.

VISTO:

EI Oficio No 0030-2020-Dl BU-UTEA-AB, de fecha 16 de enero de 2020,
remitido por la Dirección de Bienestar Universitario, solicitando la aprobación

Plan de Actividades 2020 de los Comités de Seguridad Física, euímica,ica y Radiológica, versión 01 de la U niversidad Tecnológica de los
9S,y;

CONSIDERANDO:

Que, de conformidad con lo dispuesto en el art. 18, párafo segundo dela Constitución, cada Universidad es autónoma en su régimen normativo, degobierno, académico, administrativo y económico; concordante con el art. g
de la Ley Universitaria No 30220, y eI art. 11 del Estatuto Universitario;

Que, de conformidad con lo dispuesto en el art. 59 inciso 59.15 de laLey Universitaria No 30220, es una de las atribuciones del ConsejoUniversitario, ratificar ylo aprobar a propuesta de los vicerrecto rados, asícomo de las direcciones de unidades académicas y admi nistrativas losinstrumentos de gestión académica, así como la política general de
académica en la Universidad; concordante con el art. 97 literales

del Estatuto Universitario y los reglamentos internos de la Universidad;

mediante Oficio No OO3O-2020-DIBU_UT EA-AB, de fecha 16 dede 2020, remitido por la Dirección de Bienestar Universitario
la aprobación del plan de Actividades 2020 de los Comités dedad Física, euímica, Biológ ica y Rad iológica, versión 01 de laUn iversidad Tecnológica de Ios Andes,

Que, en mérito a los considerandos.expuestos, el Consejo Universitario,en sesión ordinaria lrevada a cabo el 0i6 de enero de 2020, que porunanimidad Acordó: aprobar el Plan de Actividaoes zozo de los comités deseguridad Física, 
.euímica, Biorógica y náJrórogÁ, versión 01 de rauniversidad recnorógica de ros Rides;'ro que áñiárita ra emisión de rapresente resolución;

Por estos fundamentos y en uso de las atribuciones conferidas at señorRector de ta Universidad TeónotóOicg d9-t9s A;G;'dispuestas por la Leyuniversitaria No go22o, Ley de creáción ¡,¡, zgasz,l"v ru" 262go,er Estatutode la Universidad; la Resolución del Comité Eleciórat No I 1-201S-CEU-
UTEA-AB;

SE RESUELVE:

RECTOR
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ARTíCULO PRIMERO.- APROBAR, por acuerdo de Consejo
Universitario de fecha 16 de enero de|2020, el Plan de Actividades 2020 de
los Comités de Seguridad Física, Química, Biológica y Radiológica, versión
01 de la Universidad Tecnológica de los Andes.

ARTíCULO SEGUNDO.- DISPONER, realicen las acciones de su
competencia para el efectivo cumplimiento de la presente Resolución; para
tal efecto, NOTIFICAR con la presente Resolución a las instancias y demás
oficinas de la Universidad Tecnológica de los Andes.

ARTíCULO TERCERO.- PUBLICAR, la presente Resolución en el portal

web de la Universidad Tecnológica de los Andes.

REGíSTRESE, COMUNíQUESE Y ARCHíVESE

ROMAN

de los Andes
GARCíA

Andes
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